
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

ACUERDO No. 004 de 31 de mayo de 2.016 

"POR EL CUAL SE AUTORIZA AL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR - CORPOCESAR- 
PARA DELEGAR UNAS FUNCIÓN EN EMPLEOS DEL NIVEL DIRECTIVO" . 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL 
DEL CESAR - CORPOCESAR, En ejercicio de sus facultades legales y 
estatutarias, y en especial las otorgadas por el literal h del artículo 27 de la ley 99 
de 1993 y los estatutos de la Corporación, y 

CONSIDERANDO 

El Conséjo de Estado en sentencia del 1 de junio de 2001, dentro del expediente 
6200, reconoce que la función administrativa de conformidad con lo establecido en 
los artículos 209 y 211 de la Constitución Nacional, está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

Que según lo dispuesto con el artículo 211 constitucional , corresponde a la ley 
fijar las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar 
funciones en sus subalternos. 

Que la ley 489 de 1998, en su artículo 9° establece que "las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política ... · podrán 
mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias". 

Que el artículo 12 de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la ley 
1150 de 2007, dispone que los jefes y los representantes legales de las 
entidades estatales podrán delegar total o parcialmente la competencia para 
celebrar contratos y desconcentrar la realización de licitaciones en los servidores 
públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o en sus 
equivalentes. 

Que el Consejo Directivo de la Corporación es el órgano de administración de la 
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